
Simón Bolívar (1783-1830)
"Discurso de Angostura" (1819)

[El 15 de febrero de 1819 se instaló en Angostura (hoy Ciudad Bolívar), el Congreso Nacional
de Venezuela, que crearía la República de Colombia. Bolívar pronunció el discurso inaugural del
congreso, presentando un proyecto de Constitución y renunciando a sus poderes, que le fueron
de inmediato concedidos nuevamente. Bolívar hace en este texto un detallado análisis de las
formas de gobiernos que juzga más convenientes para el nuevo estado.]

Al desprenderse América de la Monarquía Española, se ha encontrado,
semejante al Imperio Romano, cuando aquella enorme masa, cayó dispersa en
medio del antiguo mundo. Cada desmembración formó entonces una nación
independiente conforme a su situación o a sus intereses; pero con la diferencia
de que aquellos miembros volvían a restablecer sus primeras asociaciones.
Nosotros ni aun conservamos los vestigios de lo que fue en otro tiempo; no
somos europeos, no somos indios, sino una especie media entre los aborígenes
y los españoles. Americanos por nacimiento y europeos por derechos, nos
hallamos en el conflicto de disputar a los naturales los títulos de posesión y de
mantenernos en el país que nos vio nacer, contra la oposición de los invasores;
así nuestro caso es el más extraordinario y complicado. 

Uncido el pueblo americano al triple yugo de la ignorancia, de la tiranía
y del vicio, no hemos podido adquirir, ni saber, ni poder, ni virtud. Discípulos
de tan perniciosos maestros las lecciones que hemos recibido, y los ejemplos
que hemos estudiado, son los más destructores. Por el engaño se nos ha
dominado más que por la fuerza; y por el vicio se nos ha degradado más bien
que por la superstición. La esclavitud es la hija de las tinieblas; un pueblo
ignorante es un instrumento ciego de su propia destrucción; la ambición, la
intriga, abusan de la credulidad y de la inexperiencia, de hombres ajenos de
todo conocimiento político, económico o civil; adoptan como realidades las que
son puras ilusiones; toman la licencia por la libertad; la traición por el
patriotismo; la venganza por la justicia. Semejante a un robusto ciego que,
instigado por el sentimiento de sus fuerzas, marcha con la seguridad del
hombre más perspicaz, y dando en todos los escollos no puede rectificar sus
pasos. Un pueblo pervertido si alcanza su libertad, muy pronto vuelve a
perderla; porque en vano se esforzarán en mostrarle que la felicidad consiste
en la práctica de la virtud; que el imperio de las leyes es más poderoso que el
de los tiranos, porque son más inflexibles, y todo debe someterse a su benéfico
rigor; que las buenas costumbres, y no la fuerza, son las columnas de las leyes;
que el ejercicio de la justicia es el ejercicio de la libertad. Así, legisladores,
vuestra empresa es tanto más ímproba cuanto que tenéis que constituir a
hombres pervertidos por las ilusiones del error, y por incentivos nocivos. «La
libertad-dice Rousseau es un alimento suculento, pero de difícil digestión».
Nuestros débiles conciudadanos tendrán que enrobustecer su espíritu mucho
antes que logren digerir el saludable nutritivo de la libertad. Entumidos sus



miembros por las cadenas, debilitada su vista en las sombras de las
mazmorras, y aniquilados por las pestilencias serviles, ¿eran capaces de
marchar con pasos firmes hacia el augusto templo de la libertad? ¿Serán
capaces de admirar de cerca sus espléndidos rayos y respirar sin opresión el
éter puro que allí reina?

Meditad bien vuestra elección, legisladores. No olvidéis que vais a echar
los fundamentos a un pueblo naciente que podrá elevarse a la grandeza que la
naturaleza le ha señalado, si vosotros proporcionáis su base al eminente rango
que le espera. Si vuestra elección no está presidida por el genio tutelar de
Venezuela que debe inspiraros el acierto de escoger la naturaleza y la forma de
gobierno que vais a adoptar para la felicidad del pueblo; si no acertáis, repito,
la esclavitud será el término de nuestra transformación.

Un gobierno republicano ha sido, es, y debe ser el de Venezuela; sus
bases deben ser la soberanía del pueblo, la división de los poderes, la libertad
civil, la proscripción de la esclavitud, la abolición de la monarquía y de los
privilegios. Necesitamos de la igualdad para refundir, digámoslo así, en un
todo, la especie de los hombres, las opiniones políticas y las costumbres
públicas. Luego, extendiendo la vista sobre el vasto campo que nos falta por
recorrer, fijemos la atención sobre los peligros que debemos evitar. Que la
historia nos sirva de guía en esta carrera. Atenas, la primera, nos da el ejemplo
más brillante de una democracia absoluta, y al instante, la misma Atenas, nos
ofrece el ejemplo más melancólico de la extrema debilidad de esta especie de
gobierno. El más sabio legislador de Grecia no vio conservar su República diez
años, y sufrió la humillación de reconocer la insuficiencia de la democracia
absoluta para regir ninguna especie de sociedad, ni con la más cuita, morígera
y limitada, porque sólo brilla con relámpagos de libertad. Reconozcamos, pues,
que Solón ha desengañado al mundo; y le ha enseñado cuán difícil es dirigir por
simples leyes a los hombres.

No seamos presuntuosos, legisladores; seamos moderados en nuestras
pretensiones. No es probable conseguir lo que no ha logrado el género
humano; lo que no han alcanzado las más grandes y sabias naciones. La
libertad indefinida, la democracia absoluta, son los escollos adonde han ido a
estrellarse todas las esperanzas republicanas. Echad una mirada sobre las
repúblicas antiguas, sobre las repúblicas modernas, sobre las repúblicas
nacientes; casi todas han pretendido establecerse absolutamente democráticas,
y a casi todas se les han frustrado sus justas aspiraciones. Son laudables
ciertamente hombres que anhelan por instituciones legítimas y por una
perfección social; pero ¿quién ha dicho a los hombres que ya poseen toda la
sabiduría, que ya practican toda la virtud, que exigen imperiosamente la liga
del poder con la justicia? ¡Ángeles, no hombres, pueden únicamente existir
libres, tranquilos y dichosos, ejerciendo todos la potestad soberana!



Mi deseo es que todas las partes del gobierno y administración, adquieran
el grado de vigor que únicamente puede mantener el equilibrio, no sólo entre
los miembros que componen el gobierno, sino entre las diferentes fracciones
de que se compone nuestra sociedad. Nada importaría que los resortes de un
sistema político se relajasen por su debilidad, si esta relajación no arrastrase
consigo la disolución del cuerpo social, y la ruina de los asociados. Los gritos
del género humano en los campos de batalla, o en los campos tumultuarios
claman al cielo contra los inconsiderados y ciegos legisladores, que han
pensado que se pueden hacer impunemente ensayos de quiméricas
instituciones. Todos los pueblos del mundo han pretendido la libertad; los unos
por las armas, los otros por las leyes, pasando alternativamente de la anarquía
al despotismo o del despotismo a la anarquía; muy pocos son los que se han
contentado con pretensiones moderadas, constituyéndose de un modo
conforme a sus medios, a su espíritu y a sus circunstancias.

No aspiremos a lo imposible, no sea que por elevarnos sobre la región de
la libertad, descendamos a la región de la tiranía. De la libertad absoluta se
desciende siempre al poder absoluto, y el medio entre estos dos términos es
la suprema libertad social. Teorías abstractas son las que producen la
perniciosa idea de una libertad ilimitada. Hagamos que la fuerza pública se
contenga en los límites que la razón y el interés prescriben; que la voluntad
nacional se contenga en los límites que un justo poder le señala; que una
legislación civil y criminal análoga a nuestra actual Constitución domine
imperiosamente sobre el poder judiciario, y entonces habrá un equilibrio, y no
habrá el choque que embaraza la marcha del Estado, y no habrá esa
complicación que traba, en vez de ligar la sociedad.

Para formar un gobierno estable se requiere la base de un espíritu
nacional, que tenga por objeto una inclinación uniforme hacia dos puntos
capitales: moderar la voluntad general, y limitar la autoridad pública. Los
términos que fijan teóricamente estos dos puntos son de una difícil asignación,
pero se puede concebir que la regla que debe dirigirlos, es la restricción, y la
concentración recíproca a fin de que haya la menos frotación posible entre la
voluntad y el poder legítimo. Esta ciencia se adquiere insensiblemente por la
práctica y por el estudio. El progreso de las luces es el que ensancha el
progreso de la práctica, y la rectitud del espíritu es la que ensancha el progreso
de las luces.

El amor a la patria, el amor a las leyes, el amor a los magistrados son las
nobles pasiones que deben absorber exclusivamente el alma de un republicano.
Los venezolanos aman la patria, pero no aman sus leyes; porque éstas han sido
nocivas, y eran la fuente del mal; tampoco han podido amar a sus magistrados,
porque eran inicuos, y los nuevos apenas son conocidos en la carrera en que
han entrado. Si no hay un respeto sagrado por la patria, por las leyes y por las



autoridades, la sociedad es una confusión, un abismo: es un conflicto singular
de hombre a hombre, de cuerpo a cuerpo.

Para sacar de este caos nuestra naciente república, todas nuestras
facultades morales no serán bastantes, si no fundimos la masa del pueblo en
un todo; la composición del gobierno en un todo; la legislación en un todo, y
el espíritu nacional en un todo. Unidad, unidad, unidad, debe ser nuestra divisa.
La sangre de nuestros ciudadanos es diferente, mezclémosla para unirla;
nuestra Constitución ha dividido los poderes, enlacémoslos para unirlos;
nuestras leyes son funestas reliquias de todos los despotismos antiguos y
modernos, que este edificio monstruoso se derribe, caiga y apartando hasta sus
ruinas, elevemos un templo a la justicia; y bajo los auspicios de su santa
inspiración dictemos un Código de leyes venezolanas. Si queremos consultar
monumentos y modelos de legislación, la Gran Bretaña, la Francia, la América
septentrional los ofrecen admirables.

¡Legisladores! Por el proyecto de Constitución que reverentemente
someto a vuestra sabiduría, observaréis el espíritu que lo ha dictado. Al
proponeros la división de los ciudadanos en activos y pasivos, he pretendido
excitar la prosperidad nacional por las dos más grandes palancas de la
industria, el trabajo y el saber. Estimulando estos dos poderosos resortes de la
sociedad, se alcanza lo más difícil entre los hombres, hacerlos honrados y
felices. Poniendo restricciones justas y prudentes en las asambleas primarias
y electorales, ponemos el primer dique a la licencia popular, evitando la
concurrencia tumultuaria y ciega que en todos tiempos han imprimido el
desacierto en las elecciones y ha ligado, por consiguiente, el desacierto a los
magistrados, y a la marcha del gobierno; pues este acto primordial, es el acto
generativo de la libertad o de la esclavitud de un pueblo.

Desde la segunda época de la República nuestro ejército carecía de
elementos militares, siempre ha estado desarmado; siempre le han faltado
municiones; siempre ha estado mal equipado. Ahora los soldados defensores
de la independencia no solamente están armados de la justicia, sino también
de la fuerza. Nuestras tropas pueden medirse con las más selectas de Europa,
ya que no hay desigualdad en los medios destructores. Tan grandes ventajas
las debemos a la liberalidad sin límites de algunos generosos extranjeros que
han visto gemir la humanidad y sucumbir la causa de la razón, y no la han visto
tranquilos espectadores, sino que han volado con sus protectores auxilios, y
han prestado a la República cuanto ella necesitaba para hacer triunfar sus
principios filantrópicos. Estos amigos de la humanidad son los genios custodios
de América, y a ellos somos deudores de un eterno reconocimiento, como
igualmente de un cumplimiento religioso, a las sagradas obligaciones que con
ellos hemos contraído. La deuda nacional, legisladores, es el depósito de la fe,
del honor y de la gratitud de Venezuela. Respetadla como la Arca Santa, que



encierra no tanto los derechos de nuestros bienhechores, cuanto la gloria de
nuestra fidelidad. Perezcamos primero que quebrantar un empeño que ha
salvado la patria y la vida de sus hijos.

Dignaos, legisladores, acoger con indulgencias la profesión de mi
conciencia política, los últimos votos de mi corazón y los ruegos fervorosos que
a nombre del pueblo me atrevo a dirigiros. Dignaos conceder a Venezuela un
Gobierno eminentemente popular, eminentemente justo, eminentemente
moral, que encadene la opresión, la anarquía y la culpa. Un Gobierno que haga
reinar la inocencia, la humanidad y la paz. Un Gobierno que haga triunfar bajo
el imperio de leyes inexorables, la igualdad y la libertad.

Señores, empezad vuestras funciones; yo he terminado las mías.


